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En virtud a la solicitud remitida desde el correo inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados por la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, 

quien se identifica con C.C. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. 

129.978 del C.S. de la J.1 apoderada judicial de la parte actora, 

quien tiene la facultad expresa para recibir, mediante el cual solicita 

la terminación de estas diligencias por Pago Parcial de la obligación, 

el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN del presente trámite de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN MUEBLE – EJECUCION DE 

GARANTIA MOBILIARIA instaurada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra PIERRET ANGHELO NIÑO 

BERNAL. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de APREHENSIÓN 

MATERIAL del vehículo de placas ENX - 268, entregando los oficios a 

la parte actora o a quién esta autorice. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, 

con las constancias en rigor a favor de la parte actora. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en Costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente. Regístrese 

su egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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